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Interlocutorio 839 
Radicado 05 266 31 03 003 2022 00192 00 
Proceso Verbal-Incumplimiento contractual 
Demandante (s) Mónica María Franco 
Demandado (s) Dinamicasa Prefabricasa S.A.S 
Asunto Admite incidente de regulación de honorarios 

JUZGADO TERCERO CIVIL DE CIRCUITO DE ENVIGADO 

Veintidós (22) de Junio de dos mil veintitrés (2023)  

 

Quien fuera el apoderado judicial de la demandante Mónica María Franco, presentó 

al correo electrónico del Despacho el pasado 28 de abril de 2023, solicitando la 

apertura de incidente de regulación de honorarios, dentro del proceso de la referencia 

ante la revocatoria del poder realizada por Mónica María Franco. 

 

Por ser procedente, se admitirá la regulación de horarios como trámite incidental y se 

correrá traslado a la incidentada por el término de tres (03) días, de conformidad con 

el Art. 129 del C.G.P.   

 

Con fundamento en lo anterior, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

Primero: Admitir la regulación de honorarios presentada por la abogada Miriam 

Cadavid Diez contra Mónica María Franco, como tramite Incidental.   

 

Segundo: Correr traslado al demandante incidentada, por el término de tres (3) días, 

de conformidad con los Arts. 129 y 110 del C.G.P   

 

NOTIFÍQUESE  

 
DIANA MARCELA SALAZAR PUERTA 

JUEZ 
5 
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